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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06676/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chapultepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chapultepec, misma que fue registrada con el número de folio 00058/CHAPULTE/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
se anexan preguntas en archivo electrónico (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX

Así mismo adjuntó a su solicitud un archivo electrónico denominado ALUMBRADO PÚBLICO.docx que contiene la información siguiente: 


“…
CAMBIO Y COMPRA DE LUMINARIAS EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO


Modernización, Mantenimiento, Compra, Arrendamiento Donación de Tecnología LED.
1.- ¿Se requiere número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales (Para referencia de vialidades, ver NOM-013-ENER-2013), vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas  y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas  y techumbres ?.
2.- ¿Se requiere la cantidad de vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes, plazas y techumbres. Así como, un listado con la cantidad de luminarias por cada una de las vías principal y ejes viales, vías primarias y colectores, vías secundarias residenciales tipo A, vías secundarias residenciales tipo B, vías residenciales tipo C y áreas verdes plazas y techumbres, en las que se ha llevado cambio de luminarias en el alumbrado público del municipio?
3.- Se requiere ¿cuánto se factura mensualmente? y ¿cuánto se recauda por derechos de alumbrado público?, y en su caso, el adeudo que se genera y ¿si ya se pagó o no la diferencia entre facturación y DAP? o ¿si existe un saldo a favor del municipio?
Se requiere la información mes por mes del periodo de 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
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Se solicita adicionalmente, los estados de cuentas y los avisos recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad por el mismo periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019.
De las empresas que han participado en licitaciones en el periodo del 1° de enero de 2014 al 30 de abril de 2019:
¿Cuántas empresas participantes en la licitación cumplían con las más de 100 000 horas de vida útil del luminario que se solicitaron.
¿De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento? (prueba de las 6,000 horas)
¿De las empresas que cumplieron con las más de 100 000 horas de vida útil proporcionar los certificados de cumplimiento, cuál fue su propuesta económica que presentaron y me proporcione una copia simple? 
4.- De las luminarias que se hayan remplazado en el municipio, ¿Qué tecnología son? ¿Qué marca son? ¿Qué potencian son? Para los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
Y ¿Solicito me proporciones el número de lámparas por potencias que fue sustituida (Tecnología y potencia anterior sustituida por Tecnología LED potencia actual), 
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5.- Me proporcionen las bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el reemplazo de las luminarias para el ALUMBRADO PÚBLICO en el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del año.
6.- Solicito me proporciones el número de quejas que se han presentado por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la Tecnología LED en el municipio.
7.- Solicito me proporcionen información de las luminarias LED que el Gobierno Estatal ha donado en el 2016, 2017, 2018 y 2019, referente a: ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo.

I.- PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL

1. El importe por concepto de alumbrado público facturado por CFE en el municipio, desglosado ya sea por mes o bimestre, de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

2. Situación actual de adeudo que tuviera el municipio por concepto de consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante CFE o cualquier otra empresa suministradora o autoabastecedora de energía eléctrica, y de existir el adeudo, favor de informar el desglose de los montos acumulados por mes y año o bien, por fecha desde la cual no se ha realizado pago alguno a la CFE o cualquier otra empresa por este concepto.

3. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

4. La o las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

5. En caso de que el mantenimiento preventivo, correctivo o la sustitución de luminarias (total o parcial) que integran el sistema público municipal se haya realizado por el municipio o una empresa privada, de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019; se requiere saber cuántas luminarias fueron sustituidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares (avenidas y calles) donde se sustituyeron, colocaron, corrigieron o arreglaron.

6. Informe cuantas licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019 y el monto total que costo la licitación.

II.- INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

7. Se solicita el censo de alumbrado público de los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 o en su caso, el censo más reciente del municipio, en el que se desglose la siguiente información:

a. Cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación), y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera etcétera).

b. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.
c. La cantidad desglosada de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados en las avenidas principales del municipio.
d. La cantidad de luminarias y balastros instalados, el tipo de equipos y su capacidad (potencia) instalados que poseen equipo de medición.

7. De las licitaciones, Informe del número de luminarias que se cambiaron por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades, colonias se instalaron en los años 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

8. Del censo anterior al censo más reciente de luminarias y balastros del sistema de alumbrado público municipal que exista en el municipio, que contenga la siguiente información:

e. La cantidad de luminarias y balastros, el tipo de equipos, la capacidad (potencia), la ubicación (calle y/o colonia y/o delegación) y el tipo de poste en el que están montadas las luminarias (lámina, concreto, madera, etcétera).

f. El Registro Permanente de Usuario (RPU o RPUs) asignado (s) al servicio de alumbrado público municipal tanto del servicio estimado como del servicio medido.

III.- COBERTURA (EXPANSIÓN) DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO

9. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público y ofrecer este servicio a la o las comunidades durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito la siguiente información desglosada:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. Así como la fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
i. En donde se notificaron o publicaron los proyectos.

IV.- MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO
10. En caso de que el municipio haya realizado un proyecto parcial o total de modernización de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019, solicito:

a. El monto total de la inversión,
b. El tipo o fuente de financiamiento (recurso propio, recurso estatal, recurso federal, crédito, arrendamiento, APP, etcétera),
c. La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos,
d. El tipo de equipos (Led, VSAP, suburbana, etcétera),
e. La capacidad instalada (potencia),
f. La ubicación (calle y/o colonia y/o delegación y/o comunidad y/o avenida).
g. La fecha de inicio y término de obra,
h. La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público,
i. La fecha de modificación de su nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante CFE.
j. El tipo de contrato celebrado para la adquisición de los nuevos equipos (licitación en su modalidad abierta o restringida, o adjudicación directa)
k. Número y nombre de las empresas concursantes o convocadas.
l. Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público.
m. El acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto.

10. El número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

11. El número de solicitudes ciudadanas que fueron atendidas y concluidas para ampliar el sistema de alumbrado público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van del 2019.

V.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

1. Se solicita Copia del contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la CFE al municipio (ayuntamiento).

2. Se solicita Copia del convenio de “Peso por Peso” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento).
3. Se solicita Copia del convenio para recaudar el Derecho de Alumbrado Público “DAP” firmado entre la CFE y el municipio (ayuntamiento). Así como la recaudación (monto) reportado por CFE al municipio de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

4. El listado y/o número de juicios y controversias promovidos por particulares en contra del municipio por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP” durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

5. El listado y/o número de juicios y controversias perdidos y ganados por el ayuntamiento (municipio) ante los particulares que reclaman el pago indebido del Derecho de Alumbrado Público durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y los meses que van de 2019.

6. Las normas y lineamientos que el municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público municipal.
…”

II. Solicitud de Aclaración.

El veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de aclaración, en los siguientes términos:

“…Hola buen día Por medio del presente le pido de su apoyo poder enviar nuevamente el archivo adjunto de su solicitud sobre Alumbrado Publico, ya que al intentar abrirlo no se tiene éxito. Sin mas por el momento me reitero a sus ordenes, esperando su pronta respuesta para atender su solicitud.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada..”(Sic).

III. Aclaración.

El veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el Particular notificó al Sujeto Obligado el requerimiento de clasificación, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), consistente en lo siguiente: 

“se reenvía el archivo para que puedan proporcionar las respuestas deseadas.” (Sic.) 

Así mismo adjuntó un archivo electrónico denominado ALUMBRADO PÚBLICO.docx el cual es idéntico al enviado a través de la solicitud de información. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El catorce de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, en los siguientes términos:

“En Contestación a su solicitud, anexo en formato PDF, la información recaudada para atender dicha solicitud en tiempo y forma, cabe hacer mención que hay respuestas que siguen siendo las mismas debido a que es la misma solicitud, sin embargo se trato de reunir información adicional que fue proporcionada por Tesorería Municipal, quedando pendiente información que se solicito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Jurídico, las cuales están marcadas en la respuesta que se anexa,mismas que usted puede solicitar de manera Directa a estas áreas para mayor información. Sin otro particular por el momento, quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración al respecto. ATENTAMENTE ANTONIO BLANCAS CORTEZ NOVENO REGIDOR MUNICIPAL ALUMBRADO PUBLICO” (Sic.) 

Así mismo adjuntó a su respuesta veintisiete archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· I. Presupuesto del sistema de alumbrado público municipal (preguntas 1 al 4).pdf:  Consistente en el oficio número ACH/TM/092/2019 de fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, el cual versa sobre la respuesta de los puntos  de cambio y compra de luminarias en el alumbrado público y presupuesto del sistema del alumbrado público municipal. 

· P. 7 frac. II censo 2016.pdf : El cual  contiene cuarenta y dos fojas, a través de las cuales envía dieciséis reportes diarios de levantamiento en campo de alumbrado público de 2016, la minuta de trabajo para revisar los resultados finales del censo de lámparas de alumbrado público de 2016, cinco procedimientos de control de servicios de alumbrado público y veinte fojas destinadas a los desgloses del censo de alumbrado público. 


· P 1 y 2 Luminarias tipo suburbano.pdf: El cual contiene cuatro fojas consistentes en el oficio TM/029/2018 mediante el cual solicitan un informe detallado sobre la distribución y colocación de las trescientas diecisiete lámparas, el oficio número CH.AYTTO/RDGR.7/28/2018 mediante el cual manifiesta enviar los avances obtenidos de la Séptima Regiduría con la comisión de alumbrado público, así mismo anexa el Tercer Informe Anual 2018 de la Séptima Regiduría “Alumbrado Público.  

· P. 1 y 2 Luminarias que se reemplazaron.pdf: El cual contiene dos fojas consistentes en  una relación de lámparas a sustituir con los rubros siguientes: calle, ubicación, cantidad de lámparas, total a sustituir, fecha de colocación, observaciones, tipo de lámpara sustituida y condiciones de l lámpara retirada. 


· P. 7 Frac II Censo 2017.pdf: El cual contiene veintiséis fojas consistentes en una orden de revisión, ocho desgloses del censo de alumbrado público, diez fojas destinadas al procedimiento del control de servicios de alumbrado público, dos a los reportes diarios de censo de alumbrado público por trabajador. 

· P.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (2).pdf: El cual contiene tres fojas consistentes en el oficio número Ch.Aytto./RGDR.7/012/2014 dirigido al Secretario del H. Ayuntamiento mediante el cual da respuesta a la solicitud en los apartados siguientes: I puntos 1,2,3 y 4 ; II puntos 9,10,11,13 y 13; III puntos 15,16,17,18,19,20 y 21; IV puntos 22,23 y 24 ; V puntos 25,26,27 y 28 ; VI puntos 29 y 30 ; VII punto 30  y VIII puntos 32,33 y 34.

· P. 3 factura mensual de DAP.pdf: El cual contiene una foja consistente en el oficio ACH/TM/092/2019, consistente en la respuesta  a los apartados de la solicitud los cuales versan sobre lo siguiente: cambio y compra de luminarias en el alumbrado público de Municipio de Chapultepec numeral 3  y presupuesto del sistema de alumbrado público municipal. 

· P. 8 frac II luminarias y balastros 2017.pdf: El cual contiene dos fojas consistentes en los Reportes diarios de censo de alumbrado público por trabajador de fechas diez y once de julio de dos mil diecisiete. 

· P. 7 Frac. II censo 2018.pdf: El cual contiene cuarenta y nueve fojas, consistentes en el Oficio EPS-ZT-245/2018, dirigido al Presidente Municipal del municipio de Chapultepec, a través del cual le hace de su conocimiento de la empresa que resultó ganadora en la licitación para llevar a cabo la tarea del censo del alumbrado público de 2018, asimismo, el oficio EPS-ZT-245/2018, a través del cual se indica que se llevara a cabo el censo antes referido, oficio GCOM-ZT-120/2018, a través del cual se le hace entrega al Presidente Municipal de Chapultepec la minuta de trabajo de los resultados del multicitado censo; minuta de trabajo de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciocho, de la revisión del censo de alumbrado; desgloses de censo de alumbrado público; oficio dirigido al Presidente Municipal, mediante el cual se hace entrega de la carpeta de resultados del censo de alumbrado público de dos mil dieciocho; censo de alumbrado público dos mil dieciocho y desglose del mismo, desglose de dicho censo por tipo de luminarias –semáforos-, desglose por el excedente de carga de luminarias encendidas las 24 hrs, reporte del censo por población o colonia. 
   
· P.5 Frac I Manetnimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (4).pdf: Consistente en el oficio ACH/TM/092/2019, consistente en la respuesta  a los apartados de la solicitud los cuales versan sobre lo siguiente: cambio y compra de luminarias en el alumbrado público de Municipio de Chapultepec numeral 3  y presupuesto del sistema de alumbrado público municipal. 

· P. 5 frac I Mantenimiento Preventivo, correctivo 2018.pdf: Consistente en el oficio ACH/TM/092/2019, consistente en la respuesta  a los apartados de la solicitud los cuales versan sobre lo siguiente: cambio y compra de luminarias en el alumbrado público de Municipio de Chapultepec numeral 3  y presupuesto del sistema de alumbrado público municipal. 

· P. 7 frac II Cambio de luminarias LED.pdf: Constante de tres fojas, consistente en el total de luminarias tipo led de 20 watts. 

· P.5 Frac I Manetnimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (3).pdf: Constante de una foja consistente en el oficio Aytto./RGDR.7/036/2015, dirigido al responsable de la Unidad de Planeación, el cual versa sobre el informe de actividades de la Séptima Regiduría correspondiente al año 2015. 

· P. 8 frac II luminarias y balastros 2018.pdf: Constante de cuatro fojas, consistentes en un documento de luminarias encendidas las 24 hrs del municipio de Chapultepec, desglosadas por zona, coordenadas, horas_uso, cantidad, municipio, colonia, calle y tipo de luminaria. 

· P. 3 Adicional 2019.pdf: Constantes de cuatro fojas, consistentes en dos recibos de alumbrado expedidos por la Comisión Federal de Electricidad de los meses de enero a marzo de dos mil diecinueve. 

· Contestación de Transparencia.pdf: Constante de cuatro fojas, consistente en el oficio ACH/R9/35/2019, suscrito por el Noveno Regidor, a través del cual responde los planteamientos contenidos en la solicitud de información. 

· P.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (1).pdf: Constante de dos fojas consistente en el oficio Aytto./RGDR.7/025/2013, suscrito por el Séptimo Regidor, a través del cual hace del conocimiento del Secretario del Ayuntamiento los datos estadísticos de lo realizado por dicha regiduría en temas de alumbrado público. 

· P. 3 Adicional 2018.pdf: Constante en doce fojas, consistentes en recibos de luz expedidos por la Comisión Federal de Electricidad, de los meses de octubre y noviembre dos mil diecisiete, así como enero, febrero y marzo de dos mil dieciocho.

· P.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (5).pdf: Constante de una foja consistente en el oficio CH.AYTTO/RDGR.7/27/2017, suscrito por el Séptimo Regidor, a través del cual hace del conocimiento a una persona jurídico colectiva el número de lámparas y sus características del alumbrado público en las calles de reciente apertura en el municipio de Chapultepec. 

· P.8 frac II Registro permanente de usuario 2018.pdf: Constante de cuatro fojas, consistente en el Reporte diario de censo de alumbrado público por trabajador de fechas treinta y treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

· P. 6 Formato de reportes de luminarias.pdf: Constante de una foja, consistente en la cédula de reporte de luminarias. 

· P. 3 factura mensual de DAP.pdf: Consistente en el oficio ACH/TM/092/2019, consistente en la respuesta  a los apartados de la solicitud los cuales versan sobre lo siguiente: cambio y compra de luminarias en el alumbrado público de Municipio de Chapultepec numeral 3  y presupuesto del sistema de alumbrado público municipal. 

· P. 3 Adicional 2018.pdf: Constante en doce fojas, consistente en recibos de luz expedidos por la Comisión Federal de Electricidad de los meses de octubre y noviembre dos mil diecisiete,  enero, febrero y marzo dos mil dieciocho. 

· Frac III Cobertura expansión del sistema de alumbrado publico.pdf: Constante de una foja, consistente en la respuesta a un punto de la solicitud el cual versa sobre la cobertura (expansión) del sistema de alumbrado público y Modernización del sistema de alumbrado público. 

· P. 6 Frac. V Manual de Organización.pdf: Constante de veintitrés fojas, consistente en el Manual de Organización. 

· P. 3 Adicional 2019.pdf: Constantes en cuatro fojas, consistentes en recibos de luz, expedidos por la Comisión Federal de Electricidad, de los meses de enero y febrero de dos mil diecinueve. 

· P.8 frac II Registro permanente de usuario 2017.pdf: Constante de cuatro fojas, consistentes en el Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
el Sujeto Obligado (municipio de Chapultepec en el Estado de México) no me ha proporcionado toda la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta mediante el folio de solicitud: 00058/CHAPULTE/IP/2019, no respondió y fue omiso al dar respuesta a la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma que ha sido clara y precisa (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el Sujeto Obligado (municipio de Chapultepec en el Estado de México) no me ha proporcionado toda la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta mediante el folio de solicitud: 00058/CHAPULTE/IP/2019, no respondió y fue omiso al dar respuesta a la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma que ha sido clara y precisa (Sic.) 
Asimismo, de las constancias que integran el expediente, se advierte que el Recurrente adjuntó un archivo denominado “queja”, el cual versa sobre lo siguiente: 

“…

De conformidad con los Artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito de la manera más atenta y respetuosa se dé respuesta completa a mi solitud de información.

Ahora bien, como es de su conocimiento existe el folio No. 272377, mediante el cual el Sujeto Obligado (municipio de Chapultepec en el Estado de México) no me ha proporcionado toda la información solicitada. Asimismo, el Sujeto Obligado, en su respuesta mediante el folio de solicitud: 00058/CHAPULTE/IP/2019, no respondió y fue omiso al dar respuesta a la solicitud de información realizada por el hoy quejoso, misma que ha sido clara y precisa.

Adicionalmente, como puede observar la respuesta del municipio de 
Chapultepec (sujeto obligada), no da respuesta a las preguntas:

1, 2, 3, 4, 5, así como a las 4,6 fracción I, 9 fracción III y 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, de igual manera la contestación de las demás preguntas no informa sobre los años 2014, 2015, 2016 y 2017, que formule de forma clara, precisa y respetuosa, por lo que se viola la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y todas las leyes secundarias relacionadas con el acceso a la información pública gubernamental.

La respuesta que debe formular el sujeto obligado debe ser de forma debidamente fundada y motivada, aportando las pruebas que considere pertinentes de si tiene o no la información que se solicita.

Considero que el Sujeto Obligado violentó mis garantías individuales de acceso a la información pública gubernamental establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México y las leyes secundarias para el Estado de México.

Obligaciones de los sujetos obligados
Los Sujetos Obligados tienen la responsabilidad de transparentar sus gestiones y rendir cuentas a la sociedad; prevaleciendo el principio de máxima publicidad, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona y garantizando que la entrega de la información sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Los Sujetos Obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

Los Sujetos Obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos que las mismas determinen.

Por lo anteriormente expuesto, vengo a reiterar mi queja en contra del sujeto obligado a efecto de que se dé respuesta a la solicitud de información que formule de forma respetuosa y pacífica de conformidad con los Artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Primero. Se reitera mi queja presentada en contra de los servidores públicos o sujetos obligados que incumplieron con las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley Generar y Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de México y demás ordenamientos aplicables en la materia.

Segundo. Solicitar que el sujeto obligado atienda mi solicitud que formule el día 23 de abril de 2019, a efecto de que no se violen mis garantías individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de México.

Tercero. Solicitar, en su caso, se le sancione al sujeto obligado y se le impongan las medidas de apremio establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de México, la Ley General y Ley de transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de México y municipios.

Atentamente”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06676/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los términos siguientes:

· APP.8 frac II Registro permanente de usuario 2018.pdf: Documento constante de cuatro fojas, consistentes en el Reporte diario de censo de alumbrado público por trabajador de fechas treinta y treinta y uno de dos mil dieciocho. 

· APFrac III Cobertura expansión del sistema de alumbrado publico.pdf: Documento constante de una foja, a través del cual la Tesorera Municipal da respuesta al punto de la solicitud denominado cobertura (expansión del sistema de alumbrado público y modernización del sistema de alumbrado público. 
· API. Presupuesto del sistema de alumbrado público municipal (preguntas 1 al 4).pdf: Consistente en el oficio ACH/TM/092/2019, consistente en la respuesta  a los apartados de la solicitud los cuales versan sobre lo siguiente: cambio y compra de luminarias en el alumbrado público de Municipio de Chapultepec numeral 3  y presupuesto del sistema de alumbrado público municipal. 

· APP. 3 Adicional 2018. Pdf: Constantes de doce fojas, consistentes en recibos de luz emitidos por la Comisión Federal de Electricidad, de los meses de octubre y noviembre de dos mil diecisiete, así como de enero, febrero  y marzo de dos mil dieciocho. 

· APP.8 frac II Registro permanente de usuario 2017.pdf: Constante de cuatro fojas, consistente en el Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público. 

· APP. 7 Frac. II censo 2018. pdf: El cual contiene cuarenta y nueve fojas, consistentes en el Oficio EPS-ZT-245/2018, dirigido al Presidente Municipal del municipio de Chapultepec, a través del cual le hace de su conocimiento de la empresa que resultó ganadora en la licitación para llevar a cabo la tarea del censo del alumbrado público de 2018, asimismo, el oficio EPS-ZT-245/2018, a través del cual se indica que se llevará a cabo el censo antes referido, oficio GCOM-ZT-120/2018, a través del cual se le hace entrega al Presidente Municipal de Chapultepec la minuta de trabajo de los resultados del multicitado censo; minuta de trabajo de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciocho, de la revisión del censo de alumbrado; desgloses de censo de alumbrado público; oficio dirigido al Presidente Municipal, mediante el cual se hace entrega de la carpeta de resultados del censo de alumbrado público de dos mil dieciocho; censo de alumbrado público dos mil dieciocho y desglose del mismo, desglose de dicho censo por tipo de luminarias –semáforos-, desglose por el excedente de carga de luminarias encendidas las 24 hrs, reporte del censo por población o colonia. 

Se precisa que el documento antes descrito no fue puesto a la vista del Recurrente; en atención a que contiene datos personales susceptibles de clasificación. 

· APP. 8 frac II luminarias y balastros 2017.pdf: El cual contiene dos fojas consistentes en los Reportes diarios de censo de alumbrado público por trabajador de fechas diez y once de julio de dos mil diecisiete. 

· APP. 8 frac II luminarias y balastros 2018.pdf: Constante de cuatro fojas, consistentes en un documento de luminarias encendidas las 24 hrs del municipio de Chapultepec, desglosadas por zona, coordenadas, horas uso, cantidad, municipio, colonia, calle y tipo de luminaria. 

· APP. 5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (4). pdf: Constante de dos fojas consistentes en el oficio CH.AYTTO/RDGR.7/86/2017, suscrito por el Séptimo Regidor y su anexo, a través del cual hace del conocimiento al Síndico Municipal las acciones del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil dieciséis en el municipio de Chapultepec. 
· APContestacion de Transparencia.pdf: Constante de cuatro fojas, consistente en el oficio ACH/R9/35/2019, suscrito por el Noveno Regidor, a través del cual responde los planteamientos contenidos en la solicitud de información. 

· APP. 7 frac II Cambio de luminarias LED.pdf: Constante de tres fojas, consistente en el total de luminarias tipo led de 20 watts. 

· APP.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (5).pdf: Constante de una foja consistente en el oficio CH.AYTTO/RDGR.7/27/2017, suscrito por el Séptimo Regidor, a través del cual hace del conocimiento a una persona jurídico colectiva el número de lámparas y sus características del alumbrado público en las calles de reciente apertura en el municipio de Chapultepec. 

· APP. 6 Formato de reportes de luminarias.pdf: Constante de una foja, consistente en la cédula de reporte de luminarias. 


· APP.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (1).pdf: Constante de dos fojas consistente en el oficio Aytto./RGDR.7/025/2013, suscrito por el Séptimo Regidor, a través del cual hace del conocimiento del Secretario del Ayuntamiento los datos estadísticos de lo realizado por dicha regiduría en temas de alumbrado público. 

· APP. 3 factura mensual de DAP.pdf: Consistente en el oficio ACH/TM/092/2019, consistente en la respuesta  a los apartados de la solicitud los cuales versan sobre lo siguiente: cambio y compra de luminarias en el alumbrado público de Municipio de Chapultepec numeral 3  y presupuesto del sistema de alumbrado público municipal. 


· APP.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (2).pdf: Constante en tres fojas consistente en el oficio Ch. Aytto./RGDR.7/012/2014, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, suscrito por el Séptimo Regidor, a través del cual informa la problemática y planeación del sistema de alumbrado público, administración del servicio de alumbrado público, recursos humanos, infraestructura del sistema de alumbrado público, cobertura (expansión) del sistema de alumbrado público, modernización del sistema de alumbrado público. 


· APP. 5 frac I Mantenimiento Preventivo, correctivo 2018.pdf: Constante de dos fojas, consistentes en el oficio ACH/TM/092/2019, dirigido al Noveno Regidor, suscrito por la Tesorera Municipal, a través del cual da respuesta a los puntos de la solicitud.


· APP. 3 Adicional 2019.pdf: Constante de cuatro fojas, consistentes en recibos de luz, expedidos por la Comisión Federal de Electricidad de los meses de enero,  febrero y marzo de dos mil diecinueve.  

· APP.5 Frac I Mantenimiento Preventivo y correctivo 2013-2017 (3).pdf: Constante de una foja consistente en el oficio Aytto./RGDR.7/036/2015, dirigido al responsable de la Unidad de Planeación, el cual versa sobre el informe de actividades de la Séptima Regiduría correspondiente al año 2015. 

· APP. 6 Frac. V Manual de Organización.pdf: Constante de veintitrés fojas, consistente en el Manual de Organización. 

d) Manifestaciones del Recurrente. Cabe señalar, que de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Recurrente fue omiso en presentar Manifestaciones respecto al presente Recurso de Revisión.

e) Ampliación del plazo para resolver. El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el ocho del mismo mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el ocho del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta.


Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Chapultepec, la información siguiente:

De 2014 al 30 de abril de 2019: 

1. Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales, primarias, colectores, vías secundarias residenciales tipos A, B y C, áreas verdes, plazas y techumbres.
2. Número de luminarias por cada una de las vías citadas con antelación. 
3.  Número de vías citadas en el numeral uno
4. Número de luminarias sustituidas por cada una de las vías señaladas en el punto uno. 
5. Facturación mensual, recaudación del derecho de alumbrado público, adeudo generado con motivo de la facturación de alumbrado público, diferencia entre facturación y DAP y saldo a favor del municipio. 
6. Los estados de cuenta o recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad 
7. Número de empresas participantes en alguna licitación cumplían con las más de cien mil horas de vida útil del luminario solicitado; así como lo siguiente: 
a) certificados de cumplimiento (prueba de las seis mil horas) 
b) propuesta económica	

De 2016 a la presentación de la solicitud de información, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve lo siguiente: 

8. La tecnología, marca y potencia de las luminarias que se remplazaron en el municipio, así como el número de lámparas desglosadas por potencia y tecnología a sustituir. 
9. Bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el remplazo de las luminarias para el alumbrado público
10. Número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio
11. Número de luminarias LED que donó el Gobierno Estatal, desglosado por ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo. 
12. Número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo y el monto total de la licitación.
13. Censo de alumbrado público en el que se desglose lo siguiente: 
a) cantidad de luminarias y balastros, tipo de equipo, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias. 
b) El Registro Permanente de Usuario, asignado al servicio de alumbrado público municipal del servicio estimado y medido.
c) Cantidad de luminarias y balastros instalados en el que se señale el tipo de equipo y su capacidad instalados en las avenidas principales del municipio. 
d) Cantidad de luminarias y balastros instalados que poseen equipo de medición, que contenga el tipo de equipo y su capacidad. 
14. Número de luminarias que se cambiaron a través de las licitaciones realizadas, en el que se desglose la sustitución por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades o colonias se instalaron. 

De 2013 a la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve lo siguiente: 

15. El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio desglosado por mes o bimestre.
16. Situación actual de adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la Comisión antes señalada o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, en donde se informe los montos acumulados por mes y año o por la fecha desde la cual se dejó de pagar.
17. Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público. 
18. Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal. 
19. Número de luminarias que fueron sustituidas, corregidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares en donde se hayan realizado dichas acciones. 
20. Señalar si se ha realizado algún proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público para ampliar el sistema de alumbrado público para ofrecer servicio a las comunidades, en caso afirmativo señalar lo siguiente: 
a) El monto total de la inversión;
b) El tipo o fuente de financiamiento;
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos; 
d) El tipo de equipos;
e) La capacidad instalada; 
f) Ubicación;
g) Fecha de inicio y término de la obra; 
h) Fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad;
i) Lugar de notificación y publicación de dichos proyectos.

21. Indicar si ha realizado algún proyecto parcial o total de modernización del servicio de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos, en caso afirmativo señalar lo siguiente: 
a) Monto total de inversión;
b) El tipo o fuente de financiamiento;
c) La cantidad de equipos colocados o sustituidos;
d) El tipo de equipos;
e) Capacidad instalada;
f) Ubicación;
g) Fecha de inicio y término de la obra;
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público;
i) Fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad;
j) Tipo de procedimiento para la adquisición de los nuevos equipos 
k) Número y nombres de empresas concursantes o convocadas;
l) Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público;
m) Acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto
22. Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio, para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, así como, las atendidas y concluidas. 
23. Convenio para recaudar el derecho de alumbrado público “DAP”, firmado entre la Comisión Federal de Electricidad al Municipio y el Ayuntamiento, así como la recaudación reportada.
24. Listado y número de juicios o controversias promovidas por particulares, en contra del Municipio, por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP”.
25. Listado y número de juicios o controversias pérdidas o ganadas por el Ayuntamiento, que hayan sido promovidos por particulares, por el pago indebido del derecho de alumbrador público.

A la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve: 

26. Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad al municipio. 
27. Convenio de “Peso por Peso”, firmado por la Comisión previamente referida y el gobierno municipal
28. Normas o lineamientos que el Municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público.

El Sujeto Obligado a través de su respuesta, proporcionó diversa información, la cual a decir del Recurrente se encontraba incompleta; por lo que, interpuso el presente medio de impugnación. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del Particular consistió en que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada, en virtud de que el Ayuntamiento de Chapultepec respondió de forma incompleta los planteamientos formulados por el recurrente, tal y como se muestra a continuación: 

	Solicitud de información
	Respuesta
	Satisface

	De 2014 al 30 de abril de 2019

	Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales, primarias, colectores, vías secundarias residenciales tipos A, B y C, áreas verdes, plazas y techumbres.
	El Sujeto Obligado proporcionó un listado en el cual se advierten las luminarias sustituidas, por ubicación, fecha de colocación, tipo de lámpara y condiciones de las lámparas que se sustituyeron del año 2018. 

El Sujeto Obligado, manifestó a través del Séptimo Regidor que realizó en el 2015, el cambio de la instalación eléctrica en la escuela Benito Juárez y en el Jardín de Niños María Arias Bernal; así como el cambio de luminarias por tecnología LED en la cabecera municipal, colonia Leandro Valle, Colonia Pino Suarez, colonia Niños Héroes y Av. Constituyentes de la colonia Campesino; sin embargo no refiere las ubicaciones exactas y tampoco el número de luminarias sustituidas.
	X

	Número de luminarias por cada una de las vías citadas con antelación. 
	El Sujeto Obligado proporcionó un listado en el cual se advierte el número de luminarias ubicadas en cada una de las vías del municipio en el año 2018. 
	

	Número de vías citadas en el numeral uno
	No proporcionó información al respecto
	X

	Número de luminarias sustituidas por cada una de las vías señaladas en el punto uno. 
	El Sujeto Obligado proporcionó un listado en el cual se advierten las luminarias sustituidas, por ubicación, fecha de colocación, tipo de lámpara y condiciones de las lámparas que se sustituyeron del año 2018. 
El Sujeto Obligado, manifestó a través del Séptimo Regidor que realizó en el 2015, el cambio de la instalación eléctrica en la escuela Benito Juárez y en el Jardín de Niños María Arias Bernal; así como el cambio de luminarias por tecnología LED en la cabecera municipal, colonia Leandro Valle, Colonia Pino Suarez, colonia Niños Héroes y Av. Constituyentes de la colonia Campesino; sin embargo no refiere las ubicaciones exactas y tampoco el número de luminarias sustituidas. 
	X

	Facturación mensual, recaudación del derecho de alumbrado público, adeudo generado con motivo de la facturación de alumbrado público, diferencia entre facturación y DAP y saldo a favor del municipio. 
	El Sujeto Obligado, manifestó que no se factura, no hay saldo a favor y no se recauda derechos de alumbrado público; sin embargo agrega un cuadro del 2015 al 2018 en el cual refiere la cantidad por Derecho de Alumbrado Público y la Facturación de Energía Eléctrica. 

	X 


	Los estados de cuenta o recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad 
	El Sujeto Obligado proporcionó los recibos de luz correspondientes a los periodos de facturación siguientes: 
Octubre 2017- febrero 2018
Noviembre 2017 – enero 2018
Enero – febrero 2018
Enero - marzo 2018
Enero – febrero 2019
Febrero – marzo 2019 
	X

	Número de empresas participantes en alguna licitación cumplían con las más de cien mil horas de vida útil del luminario solicitado; así como lo siguiente: 
a) certificados de cumplimiento (prueba de las seis mil horas) 
b) propuesta económica
	No proporcionó información al respecto.  
	X

	De 2016 a la presentación de la solicitud de información, es decir al veintinueve de julio de 2019 

	La tecnología, marca y potencia de las luminarias que se remplazaron en el municipio, así como el número de lámparas desglosadas por potencia y tecnología a sustituir. 
	No proporcionó información al respecto
	X

	Bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el remplazo de las luminarias para el alumbrado público
	El Sujeto Obligado, manifestó que dichas bases se encontraban en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; sin embargo no las proporcionó 
	X

	Número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio
	No proporcionó información al respecto
	X

	Número de luminarias LED que donó el Gobierno Estatal, desglosado por ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo. 
	El Sujeto Obligado, manifestó que dichas bases se encontraban en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; sin embargo no las proporcionó
	X

	Número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo y el monto total de la licitación.
	No proporcionó información al respecto. 
	X

	Censo de alumbrado público en el que se desglose lo siguiente: 
a) cantidad de luminarias y balastros, tipo de equipo, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias. 
b) El Registro Permanente de Usuario, asignado al servicio de alumbrado público municipal del servicio estimado y medido.
c) Cantidad de luminarias y balastros instalados en el que se señale el tipo de equipo y su capacidad instalados en las avenidas principales del municipio. 
d) Cantidad de luminarias y balastros instalados que poseen equipo de medición, que contenga el tipo de equipo y su capacidad. 
	El Sujeto Obligado proporcionó dieciséis reportes diarios de levantamiento en campo de alumbrado público de 2016, la minuta de trabajo para revisar los resultados finales del censo de lámparas de alumbrado público de 2016, cinco procedimientos de control de servicios de alumbrado público y veinte fojas destinadas a los desgloses del censo de alumbrado público del año 2016. 

El Sujeto Obligado proporcionó el censo de alumbrado público de 2017, desglosado por ubicación, tipo de luminaria, cantidad, wats, carga y consumo promedio diario; asimismo, adjuntó la minuta de trabajo del censo de 2017, a través del cual se desglosan los resultados del censo en tipo de servicio, luminarias, semáforos, cámaras de vigilancia y carga en Kw. 

El Sujeto Obligado proporcionó un reporte diario de censo de alumbrado público por trabajador de luminarias y balastros del año 2017, a través del cual se desglosa, la ubicación, tipo de luminaria, cantidad, watts y carga kw. 

El Sujeto Obligado, proporcionó la minuta de trabajo del censo de lámparas de alumbrado público de 2018, a través del cual se desglosan el tipo de luminaria, ubicación, coordenadas, cantidad, watts, carga kw y consumo promedio diario. 

El Sujeto Obligado, proporcionó a través de los recibos de luz, el Registro Permanente de Usuario asignado al municipio. 
	Parcialmente; toda vez que omitió proporcionar el censo correspondiente al año 2019. 

	Número de luminarias que se cambiaron a través de las licitaciones realizadas, en el que se desglose la sustitución por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades o colonias se instalaron. 
	No proporcionó información al respecto 
	X

	Del 2013 a la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de 2019

	El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio desglosado por mes o bimestre.
	No entregó información al respecto
	X

	Situación actual de adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la Comisión antes señalada o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, en donde se informe los montos acumulados por mes y año o por la fecha desde la cual se dejó de pagar.
	No entregó información al respecto 
	X

	Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público. 
	El Sujeto Obligado insertó un cuadro en el que desglosaba del 2015 al 2018 el importe por mantenimiento de alumbrado público; sin embargo no refiere las partidas presupuestales y tampoco hace mención de los montos erogados en los años 2013 y 2014
	X

	Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal. 
	No entregó información al respecto 
	X

	Número de luminarias que fueron sustituidas, corregidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares en donde se hayan realizado dichas acciones. 
	El Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor manifestó haber reparado 104 luminarias en 2015 en las diferentes colonias del municipio; sin embargo no refiere la ubicación de las mismas. 

El Sujeto Obligado proporcionó un listado en el cual se advierten las luminarias sustituidas, por ubicación, fecha de colocación, tipo de lámpara y condiciones de las lámparas que se sustituyeron del año 2018. 
	X

	Señalar si se ha realizado algún proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público para ampliar el sistema de alumbrado público para ofrecer servicio a las comunidades, en caso afirmativo señalar lo siguiente: 
a) El monto total de la inversión;
b) El tipo o fuente de financiamiento;
c) La cantidad de equipos colocados y/o sustituidos; 
d) El tipo de equipos;
e) La capacidad instalada; 
f) Ubicación;
g) Fecha de inicio y término de la obra; 
h) Fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad;
i) Lugar de notificación y publicación de dichos proyectos.
	El Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor, manifestó no haber realizado proyectos de electrificación en el 2013; sin embargo el referido servidor público manifestó mediante el oficio Ch.Aytto./RGDR.7/025/2013,  que realizó un programa de cobertura de alumbrado público en algunas vialidades.  

El Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor, manifestó que en el 2015 se amplió el alumbrado público con 25 luminarias en diferentes puntos del municipio; sin embargo no refiere el monto total de la inversión, tipo de financiamiento, el tipo de equipos, capacidad instalada, ubicación duración de la obra, etc. 

El Sujeto Obligado, a través de la Tesorera Municipal, así como del Noveno Regidor, manifestó que en 2019 no se había realizado proyectos de electrificación y modernización. 
	X

	Indicar si ha realizado algún proyecto parcial o total de modernización del servicio de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos, en caso afirmativo señalar lo siguiente: 
a) Monto total de inversión;
b) El tipo o fuente de financiamiento;
c) La cantidad de equipos colocados o sustituidos;
d) El tipo de equipos;
e) Capacidad instalada;
f) Ubicación;
g) Fecha de inicio y término de la obra;
h) La georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público;
i) Fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad;
j) Tipo de procedimiento para la adquisición de los nuevos equipos 
k) Número y nombres de empresas concursantes o convocadas;
l) Los criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público;
m) Acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto
	El Sujeto Obligado, a través de la Tesorera Municipal, así como del Noveno Regidor, manifestó que en 2019 no se había realizado proyectos de electrificación y modernización.
	X

	Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio, para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, así como, las atendidas y concluidas. 
	El Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor, manifestó en el 2014 que existían 8 reportes al mes en la cabecera municipal y sus diferentes colonias, así como 36 denuncias entre robos y descargas; cabe aclarar que el Sujeto Obligado no refirió sobre que versaban los reportes que manifestó. 

El Sujeto Obligado, a través del Noveno Regidor manifestó que, en el 2013, se habían presentado 7 solicitudes, en 2014 3 solicitudes, 2015, 2 solicitudes, 2016, 5 solicitudes, 2017, 4 solicitudes, 2018, 46 solicitudes; sin embargo del año 2019, no se pronunció. 
	X

	Convenio para recaudar el derecho de alumbrado público “DAP”, firmado entre la Comisión Federal de Electricidad al Municipio y el Ayuntamiento, así como la recaudación reportada
	No entregó algo al respecto
	X

	Listado y número de juicios o controversias promovidas por particulares, en contra del Municipio, por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP”.
	El Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor, manifestó que en 2014, no se habían presentado juicios y controversias promovidas por particulares 
	X

	Listado y número de juicios o controversias pérdidas o ganadas por el Ayuntamiento, que hayan sido promovidos por particulares, por el pago indebido del derecho de alumbrador público.
	El Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor, manifestó que en 2014, no se habían presentado juicios y controversias promovidas por particulares
	X

	A la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de 2019

	Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad al municipio. 
	El Sujeto Obligado refiere que dicho contrato es el que se encuentra en los Censos proporcionados; sin embargo se tratan de convenios con la Comisión para realizar de forma conjunta los censos; por lo que no satisface lo solicitado. 
	X

	Convenio de “Peso por Peso”, firmado por la Comisión previamente referida y el gobierno municipal
	El Sujeto Obligado, a través del Noveno Regidor refiere que no cuentan con el convenio. 
	· 

	Normas o lineamientos que el Municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público.
	El Sujeto Obligado, manifestó a  través del Noveno Regidor que el reglamento de la nueva administración está en espera de ser aprobado; sin embargo proporcionaba el reglamento de la administración pasada. 

El Sujeto Obligado remite el manual de organización 2016. 
	· 



Es necesario precisar que el Sujeto Obligado, al rendir su Informe Justificado proporcionó los documentos que entregó a través de su respuesta.

En principio resulta necesario mencionar que la solicitud materia de la presente Resolución, versa sobre el servicio de alumbrado público; al respecto, el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de alumbrado público.

De la misma manera, el segundo párrafo, del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna.

En ese sentido, los artículos 125, fracción II y 126 de la Ley Orgánica Municipal, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de Alumbrado Público; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta.

En ese orden de ideas, el Bando Municipal 2019 del Ayuntamiento de Chapultepec (consultado el nueve de octubre de dos mil diecinueve, a las nueve horas con treinta minutos, en la dirección electrónica:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo022.pdf), el cual prevé lo siguiente:

Artículo 1.-…

Tiene por objeto reconocer, tutelar, y garantizar la protección de los derechos humanos, así como los valores de sus habitantes, regular la organización política y administrativa del Municipio, ofrecer servicios públicos de calidad, promover la implementación de mecanismos y metodologías innovadoras para mejorar de manera continua la gestión municipal para la atención directa a la ciudadanía, a través del uso de tecnologías de la información, fortalecer el desarrollo económico y el turismo sostenible, impulsar la participación social y consolidar la identidad cultural de los chapultepenses.

CAPÍTULO IV
DEL GOBIERNO Y SUS FINES

ARTÍCULO 29.- Son fines del Ayuntamiento de Chapultepec los siguientes:

I a VIII… 

IX. Prestar servicios públicos de calidad, vigilando su adecuado funcionamiento y su conservación por parte de los habitantes del Municipio;

X a XXVI… 

ARTÍCULO 32.- Las Comisiones del Ayuntamiento que han sido aprobadas en cabildo son las siguientes:
I a IV…
V. Alumbrado públicos. - 9º. Regiduría
VI a XVIII… 

TÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO I
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA

ARTÍCULO 40.- La Administración Pública Centralizada es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento en el despacho de los asuntos municipales y están subordinados a la Presidencia Municipal. 

La Administración Pública Centralizada se integra por: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría; 
IV. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Agua, Saneamiento y Alcantarillado; 
c) Desarrollo Económico y Turismo; 
d) Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
e) Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
 f) Educación y Cultura; 
g) Seguridad Pública Municipal; 
h) Servicios Públicos y Ecología; 
i) Gobernación; y 
j) Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal.

TÍTULO QUINTO
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
CAPÍTULO I DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 52.- Son funciones y/o servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
I... 
II. Alumbrado público; limpia; recolección, traslado, tratamiento, transformación y disposición final de residuos sólidos municipales; panteones; parques; jardines; áreas verdes, protegidas y recreativas y su equipamiento;
III a X… 

ARTÍCULO 53.- Los servicios públicos municipales se prestarán con la máxima cobertura y calidad, considerando los recursos con los que cuente el Ayuntamiento, quien proporcionará las facilidades necesarias para que los ciudadanos participen y colaboren en estas tareas

ARTÍCULO 54.- Los servicios públicos municipales deberán prestarse de la siguiente manera: 

I. Directa, cuando el Ayuntamiento sea el único responsable de su prestación; 
II. Por convenio, cuando el Ayuntamiento lo acuerde de esa manera con el Gobierno Estatal, o bien cuando se coordine con otros Ayuntamientos para su prestación; 
III. Tratándose de la asociación con municipios de dos o más estados para la más eficaz prestación de los servicios públicos, se deberá contar con la aprobación de la Legislatura; IV. Por colaboración, por parte del Ayuntamiento con la participación de los ciudadanos; V. Concesionada, en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica, el título de la concesión respectiva y demás disposiciones legales aplicables; en ningún caso serán concesionados los servicios de seguridad pública y tránsito; y 
VI. Paramunicipal, cuando el Ayuntamiento, con la aprobación de la Legislatura, constituya una empresa de esa naturaleza para la prestación del servicio público de acuerdo a la legislación aplicable.

TÍTULO SEXTO
DEL GOBIERNO POR RESULTADOS
CAPÍTULO I DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL

Artículo 77.- La planeación municipal tiene como elemento fundamental la participación ciudadana para establecer programas tendientes a lograr un mejor desarrollo económico, social y cultural del Municipio, atendiendo primordialmente la calidad de los servicios públicos, educación, seguridad, turismo, protección a los derechos humanos y preservación del entorno ecológico.

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CAPÍTULO I DEL DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO

ARTÍCULO 89.- El Ayuntamiento, con apego a la legislación federal, a las disposiciones relativas del Código Administrativo del Estado de México y demás ordenamientos estatales y municipales aplicables, tiene las siguientes atribuciones en materia de desarrollo urbano:

I a XII…

XIII. Considerar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales, en los planes y programas de desarrollo urbano;

XIV a XXXIV… 

Conforme a la normatividad analizada, se logra observar que el Ayuntamiento de Chapultepec resulta competente para pronunciarse sobre la información requerida, en virtud de ser el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con el servicio público de alumbrado público, dentro de la circunscripción territorial de dicho Municipio. 

Ahora bien, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, no se advierte que haya turnado la solicitud de información para su atención a las áreas competentes; en virtud de que la Tesorería y las Regidurías Séptima y Novena  fueron las que se pronunciaron respecto de la información que poseían en sus archivos, sin que se desprenda que la Dirección de Servicios Públicos y Ecología, así como la Secretaría del Ayuntamiento,  o alguna otra área haya realizado manifestación alguna. 

En ese sentido, es de resaltar que el Bando Municipal 2019, de Chapultepec, en su artículo 40, refiere que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos rubros de la administración pública municipal, auxiliaran al Presidente Municipal las dependencias siguientes: 

· Secretaría del Ayuntamiento; 
· Tesorería; 
· Contraloría; 
· Direcciones de: 
· Administración; 
· Agua, Saneamiento y Alcantarillado; 
· Desarrollo Económico y Turismo; 
· Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
· Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
· Educación y Cultura; 
· Seguridad Pública Municipal; 
· Servicios Públicos y Ecología; 
· Gobernación; y 

Ahora bien, toda vez que no se encuentran definidas las atribuciones de dichas áreas en el Bando Municipal, se trae a colación lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

En ese contexto, de conformidad con el artículo 91, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Secretaría del Ayuntamiento es responsable del archivo general del ayuntamiento.

El artículo 96. Bis, de la Ley Orgánica mencionada, señala que el Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene como parte de sus atribuciones construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal, así como promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano.

Conforme a lo referido, se considera que de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se advierte que no turnó la solicitud a las unidades administrativas competentes a efecto de que estuvieran en posibilidad de atenderla, a saber, la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como la Dirección de Servicios Públicos y Ecología, mismas que se encuentran dentro de las áreas principales encargadas de la planeación y prestación del servicio de alumbrado público, aunado a que existen otras dependencias municipales que pudieran contar con la información requerida por el Particular y ante las cuales el Sujeto Obligado no gestionó dicho requerimiento; por lo que, se advierte que el Ayuntamiento de Chapultepec incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en consecuencia se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente. 

Establecido lo anterior, se procede a verificar los requerimientos del Particular, con el fin de determinar si procede su entrega o no. 

· Requerimientos 13, (únicamente por cuanto hace a los años 2016, 2017 y 2018), 27 y 28. 
· Censo de alumbrado público en el que se desglose lo siguiente: 
a) cantidad de luminarias y balastros, tipo de equipo, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias. 
b) El Registro Permanente de Usuario, asignado al servicio de alumbrado público municipal del servicio estimado y medido.
c) Cantidad de luminarias y balastros instalados en el que se señale el tipo de equipo y su capacidad instalados en las avenidas principales del municipio. 
d) Cantidad de luminarias y balastros instalados que poseen equipo de medición, que contenga el tipo de equipo y su capacidad. 

· Convenio de “Peso por Peso”, firmado por la Comisión previamente referida y el gobierno municipal
· Normas o lineamientos que el Municipio sigue para operar y proporcionar el servicio de alumbrado público.
 
Respecto a las Normas o lineamientos, se tiene que el Ayuntamiento de Chapultepec en su respuesta colmo la información solicitada en los mismos, tal y como se advierte del cuadro antes inserto, así como de las constancias que obran agregadas a los autos del expediente en que se actúa.

Por otra parte, respecto al requerimiento consistente en los censos de alumbrado público, se advierte que el Sujeto Obligado, satisfizo por cuanto hace a los años 2016, 2017 y 2018; por lo que se tiene colmado parcialmente éste punto de la solicitud y en consecuencia no se analizaran dichas anualidades en el cuerpo de la presente resolución. 

Ahora bien, lo relativo al  Registro Permanente de Usuario, asignado al servicio de alumbrado público municipal del servicio estimado y medido, se tiene que el Sujeto Obligado lo proporcionó a través de su respuesta; en consecuencia no se analizará este punto de la solicitud. 

Finalmente, por lo que hace al Convenio de Peso por Peso firmado por la Comisión Federal de Electricidad y el gobierno municipal, se advierte que el Sujeto Obligado, manifestó que no contaban con dicho convenio, por lo que resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aunado a lo anterior, es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese orden de ideas, este Instituto en obviedad de repeticiones innecesarias no entrara al análisis de dichos requerimientos. 

· Requerimientos 1, 2, 3, 4, 8 y 19.

· Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales, primarias, colectores, vías secundarias residenciales tipos A, B y C, áreas verdes, plazas y techumbres.
· Número de luminarias por cada una de las vías citadas con antelación. 
· Número de vías citadas en el numeral uno
· Número de luminarias sustituidas por cada una de las vías señaladas en el punto uno. 
· La tecnología, marca y potencia de las luminarias que se remplazaron en el municipio, así como el número de lámparas desglosadas por potencia y tecnología a sustituir. 
· Número de luminarias que fueron sustituidas, corregidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares en donde se hayan realizado dichas acciones. 

Al respecto, este Instituto realizó una búsqueda de la información pública, en donde se localizó el Plan de Desarrollo Municipal de Chapultepec  2013-2015 (consultado en la página http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/chapultepec/PMDUChap.pdf, el nueve de octubre, a las quince horas), en donde se establecieron como objetivos particulares el elevar la capacidad de dotación de servicios públicos como alumbrado público consistente en incrementar la cobertura de los servicios de energía eléctrica y alumbrado público, a través de convenios entre las autoridades municipales y la población demandante del servicio; se igual forma, se estableció que la Comisión para la Mejora de la prestación de Servicios Públicos estará enfocada entre otras cosas a la introducción de infra estructura y prestación del servicio público de alumbrado.  

Conforme a lo citado, se considera que el Sujeto Obligado tiene competencia para pronunciarse de los requerimientos de información, pues, el Sujeto Obligado efectuó un programa que buscaba el mejoramiento de luminarias, a través del desarrollo e incremento de electrificación y alumbrado público.

De tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, principalmente en las áreas de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como la de Servicios Públicos y Ecología, a efecto de proporcionar el documento o documentos donde conste la información consistente en los requerimientos de información 1, 2, 4, 8 y 19, con el mayor grado de desagregación que obre en sus archivos. Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, para atender los presentes requerimientos, basta con que el Sujeto Obligado proporcione el documento o documentos, donde conste lo siguiente:

· Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales, primarias, colectores, vías secundarias residenciales tipos A, B y C, áreas verdes, plazas y techumbres, del periodo comprendido del 2014 al 30 de abril de 2019. 
· Número de luminarias por cada una de las vías citadas con antelación, por el periodo descrito anteriormente. 
· La tecnología, marca y potencia de las luminarias que se remplazaron en el municipio, así como el número de lámparas desglosadas por potencia y tecnología a sustituir, del periodo comprendido del 2016 al veintinueve de julio de 2019. 
· Número de luminarias que fueron sustituidas, corregidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares en donde se hayan realizado dichas acciones, del periodo comprendido del 2013 al veintinueve de julio de 2019. 

Ahora bien, por lo que respecta al requerimiento de información identificado con el numeral 3, consistente en conocer las vías principales, ejes viales, primarias, colectores, secundarias, residenciales, áreas verdes, plazas y techumbres con las que cuenta el Ayuntamiento de Chapultepec; al respecto, cabe precisar que el Sujeto Obligado, no turno la solicitud al área competente, por lo que, no satisfizo lo requerido por el Particular.

Ahora bien, respecto a la información requerida, resulta necesario traer a colación los artículos  13 y 14 del Bando Municipal 2019, del Ayuntamiento de Chapultepec, que establece que el municipio tiene una extensión territorial de 11.82 kilómetros cuadrados; además, que se divide para su organización territorial siguiente:

A. Colonias: 
1. Ampliación del Campesino. 
2. Centro. 
3. Del Campesino. 
4. El Ameyal. 
5. El Cerro. 
6. José María Pino Suárez. 
7. La Cañada. 
8. La Granja. 
9. La Hortaliza. 
10. La Laguna. 
11. La Presa. 
12. La Sociedad. 
13. Las Américas. 
14. Leandro Valle. 
15. Niños Héroes. 
16. Paraje las Viejitas. 
17. San Isidro. 

B. Unidades habitacionales: 
1. Jardines de Santa Teresa. 

C. Ranchos: 
1. Argos. 
2. Aztlán. 
3. Vista Hermosa. 

Los condominios, pequeñas privadas o núcleos habitacionales, pertenecen al municipio donde se encuentran ubicados.

Asimismo, conforme a los artículos 96 Bis y 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,  las Direcciones de Obras Públicas y de Desarrollo Urbano son las responsables de controlar el desarrollo urbano, mediante funciones de planeación, regulación, supervisión y autorización; responsable de vigilar y supervisar la observancia y cumplimiento de las disposiciones de ordenamiento urbano y preservación del medio ambiente, asimismo la programación, ejecución, coordinación y construcción de obras públicas y servicios. 

De tales circunstancias, se considera que el Ayuntamiento, al conocer cómo se encuentra dividido el Municipio y al tener dos áreas encargadas de conocer todo lo referente al ordenamiento urbano dentro del territorio de Chapultepec, se considera que tiene competencia para atender el requerimiento informativo, en consecuencia deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas, entre las cuales no podrá omitir a las áreas de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como la de Servicios Públicos y Ecología, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los documentos donde conste las vías principales, ejes viales, primarias, colectores, secundarias, residenciales, áreas verdes, plazas y techumbres con las que cuenta el Municipio, para dar cumplimiento los diversos 12 y 160 de la Ley citada.

Además, se precisa que toda vez que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información actualizada, se considera que deberá entregar la información que obra en sus archivos, a la fecha en que la solicitó, esto es del periodo comprendido del 2014 al treinta de abril de 2019.

· Requerimientos 5, 6, 15 y 16

· Facturación mensual, recaudación del derecho de alumbrado público, adeudo generado con motivo de la facturación de alumbrado público, diferencia entre facturación y DAP y saldo a favor del municipio. 
· Los estados de cuenta o recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad 
· El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio desglosado por mes o bimestre.
· Situación actual de adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la Comisión antes señalada o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, en donde se informe los montos acumulados por mes y año o por la fecha desde la cual se dejó de pagar.

Al respecto, cabe señalar que respecto al requerimiento identificado con el numeral 5, el Sujeto Obligado, manifestó que no se factura, que no hay saldo a favor y  que no se recauda derechos de alumbrado público; sin embargo agrega un cuadro del 2015 al 2018 en el cual refiere la cantidad por Derecho de Alumbrado Público y la Facturación de Energía Eléctrica. 

Por otra parte, respecto al requerimiento identificado con el numeral 6, el Sujeto Obligado proporcionó los recibos de luz correspondientes a los periodos de facturación de los meses de octubre y noviembre de  2017, enero, febrero y marzo de 2018, así como los meses de febrero a marzo de 2019; sin embargo omitió proporcionar los recibos del periodo solicitado por el Particular, a saber, del 2014 al treinta de abril de 2019. 

Ahora bien, respecto al requerimiento identificado con el numeral 15, el Sujeto Obligado no proporcionó información al respecto; de lo que se advierte que las áreas competentes para conocer de dicha información, a saber, la Tesorería Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas así como la de Servicios Públicos y Ecología, no realizaron algún pronunciamiento expreso, para dar atención a dichos requerimientos. 

En ese orden de ideas, se colige que el Ayuntamiento de Chapultepec incumplió los principios de congruencia y exhaustividad; no obstante, resulta necesario precisar que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado, como obren en sus archivos, sin necesidad de elaborar un documento ad hoc, por lo que, se considera que si bien, en el requerimiento informativo número 5, el Particular solicitó una relación con determinados datos, el Ayuntamiento únicamente se encontrará constreñido a proporcionar las expresiones documentales que obran tal cual en sus archivos. Así, se advierte que en el presente análisis, se requiere conocer lo siguiente:

· Recaudación por brindar el servicio de alumbrado público;
· El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio;
· Adeudo de facturación, y
· Los estados de cuenta o recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad.

Respecto a la recaudación por concepto de alumbrado público, este Instituto localizó el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018 y 2019 (consultados el nueve de octubre de dos mil diecinueve, en la página https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/oct243.pdf y http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf, a las dieciséis horas) en el cual, se advierte que los Municipios deben generar el Formato PbRM 09b denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos”, que tiene como finalidad conocer la integración mensual por concepto de los ingresos autorizados y recaudados, así como su acumulado al mes autorizado y ejercido, conforme al siguiente formato: 

[image: ]

Aunado a lo anterior, se advierte que, de lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 54 del Bando Municipal de Chapultepec 2019, el Sujeto Obligado es el encargado de prestar el servicio de alumbrado público, tal y como se muestra a continuación: 

ARTÍCULO 52.- Son funciones y/o servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
I... 
II. Alumbrado público; limpia; recolección, traslado, tratamiento, transformación y disposición final de residuos sólidos municipales; panteones; parques; jardines; áreas verdes, protegidas y recreativas y su equipamiento;
III a X… 

ARTÍCULO 53.- Los servicios públicos municipales se prestarán con la máxima cobertura y calidad, considerando los recursos con los que cuente el Ayuntamiento, quien proporcionará las facilidades necesarias para que los ciudadanos participen y colaboren en estas tareas

ARTÍCULO 54.- Los servicios públicos municipales deberán prestarse de la siguiente manera: 

I. Directa, cuando el Ayuntamiento sea el único responsable de su prestación; 
II. Por convenio, cuando el Ayuntamiento lo acuerde de esa manera con el Gobierno Estatal, o bien cuando se coordine con otros Ayuntamientos para su prestación; 
III. Tratándose de la asociación con municipios de dos o más estados para la más eficaz prestación de los servicios públicos, se deberá contar con la aprobación de la Legislatura; IV. Por colaboración, por parte del Ayuntamiento con la participación de los ciudadanos; V. Concesionada, en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica, el título de la concesión respectiva y demás disposiciones legales aplicables; en ningún caso serán concesionados los servicios de seguridad pública y tránsito; y 
VI. Paramunicipal, cuando el Ayuntamiento, con la aprobación de la Legislatura, constituya una empresa de esa naturaleza para la prestación del servicio público de acuerdo a la legislación aplicable.

Por otra parte, se realizó una búsqueda del Formato PbRM 09b “Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos”, del Municipio de Chapultepec, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense; sin embargo dicha búsqueda no arrojo resultados; no obstante, tanto del formato así como de los artículos anteriormente citados, es posible advertir que el Ayuntamiento de Chapultepec, recauda el derecho por brindar el Servicio de Alumbrado Público; por lo que, se colige que tiene competencia para conocer de dicha información.

Por otra parte, por lo que hace al importe por concepto de alumbrado público, facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio, el adeudo facturado y el recibo emitido por dicho ente, cabe precisar que el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indica que la Tesorería registrará contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento que ocurran; para lo cual todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales.

En ese contexto, el "Glosario de Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, señalan las siguientes definiciones para registro contable y registro presupuestario:

· Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.
· Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios.

De tal situación, se desprende que dichos registros son un control financiero, que es llevado por la Tesorería Municipal, los cuales deberán ser sustentados con los documentos comprobatorios originales; por lo cual los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, son documentos con los que cuenta el Sujeto Obligado, dado que son el comprobante del ejercicio de recursos públicos.

De tal circunstancia, se considera que los documentos que pudieran dar cuenta del importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad, sería el recibo expedido por dicho ente (el cual fue solicitado, en el presente caso), así como, su comprobante del pago realizado por el Municipio. 

En ese tenor, como ha quedado evidenciado en párrafos precedentes, el Sujeto Obligado remitió los recibos por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad únicamente de los meses de octubre y noviembre de  2017, enero, febrero y marzo de 2018, así como los meses de febrero a marzo de 2019; sin embargo omitió proporcionar los recibos de todo el periodo solicitado por el Particular, a saber, del 2014 al treinta de abril de 2019. 

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado es competente para conocer sobre los recibos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad al  Ayuntamiento, así como, el importe por concepto de alumbrado público y el adeudo facturado; situación que se robustece con el Informe de Resultados de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios, correspondiente a Chapultepec, de la cuenta pública del dos mil diecisiete, del cual se advierte que el dicho Municipio tiene una relación con la Comisión Federal de Electricidad, pues tiene una deuda con dicha empresa, como se observa a continuación:
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Ahora bien, respecto al requerimiento señalado con el numeral 16, consistente en la situación actual del adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la Comisión previamente referida o cualquier otra empresa en donde se informe los montos acumulados por mes o bien por fecha desde la cual se dejó de pagar. 

En principio, cabe recordar, que el Solicitante para dicho punto, requirió información actual, es decir, a la fecha de la solicitud de información; por lo que, la pretensión de esta es obtener la situación de adeudo por consumo de energía eléctrica en alumbrado público.

En ese contexto, cabe traer a colación los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018 y los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, que precisan que el Sujeto Obligado debió entregar al Órgano Superior de Fiscalización, de manera mensual el Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos, localizado en el Disco 1, se muestra a continuación un extracto, del mismo:
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Asimismo, del Informe de Resultados de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios, correspondiente a Chapultepec, de la cuenta pública del dos mil diecisiete, quedo evidenciado que dicho Municipio tiene una relación con la Comisión Federal de Electricidad, pues tiene una deuda con la citada empresa, como se evidencia en la imagen que se insertó en párrafos precedentes. 

Como se logra observar, con lo precisado en el presente requerimiento y en párrafos anteriores, el Ayuntamiento de Chapultepec ha tenido diversas deudas con la Comisión Federal de Electricidad, que si bien no se logra desprender que sea por el servicio de alumbrado público, lo cierto es que tiene una relación con dicho ente; por lo que, para atender dicho requerimiento se considera que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales, se encuentra la Tesorería Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; así como de Servicios Públicos y Ecología, de la información solicitada en el punto 16, a efecto de proporcionar la información que obre en sus archivos y en el caso, de que para el veintinueve de julio de dos mil diecinueve (fecha de la solicitud), no tenga alguna deuda con dicha empresa, deberá hacérselo del conocimiento en términos del párrafo segundo, del artículo 19 de la Ley de la materia.

Ahora bien, por cuanto hace a los requerimientos informativos 5, 6 y 15, se colige que para dar atención a los mismos, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes para conocer de dicha información, entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas así como la de Servicios Públicos y Ecología y proporcionar aquella que obre en sus archivos, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entre los cuales, se traen de manera enunciativa, más no limitativa, los Recibos expedidos por la Comisión Federal de Electricidad al Ayuntamiento de Chapultepec y los formatos PbRM 09b “Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos”, del periodo señalado en la solicitud.

· Requerimientos 7, 9, 12, 14, 20, 21.

· Número de empresas participantes en alguna licitación cumplían con las más de cien mil horas de vida útil del luminario solicitado; así como lo siguiente: 
a) certificados de cumplimiento (prueba de las seis mil horas) 
b) propuesta económica	
· Bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el remplazo de las luminarias para el alumbrado público
· Número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo y el monto total de la licitación.
· Número de luminarias que se cambiaron a través de las licitaciones realizadas, en el que se desglose la sustitución por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades o colonias se instalaron. 
· Señalar si se ha realizado algún proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público para ampliar el sistema de alumbrado público para ofrecer servicio a las comunidades.
· Indicar si ha realizado algún proyecto parcial o total de modernización del servicio de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos.

Al respecto, el Plan de Desarrollo Municipal de Chapultepec  2013-2015 establece como objetivos particulares el modernizar y elevar la capacidad de dotación de servicios públicos como alumbrado público consistente en el incremento en la cobertura de los servicios de energía eléctrica y alumbrado público, a través de convenios entre las autoridades municipales y la población demandante del servicio; de igual forma, se estableció que la Comisión para la Mejora de la prestación de Servicios Públicos estará enfocada entre otras cosas a la introducción de infra estructura y prestación del servicio público de alumbrado.  

Ahora bien, sobre los proyectos de ampliación y modernización del servicio de alumbrado, se tiene que el Sujeto Obligado manifestó  no haber realizado proyectos de electrificación en el 2013; sin embargo el Séptimo Regidor manifestó mediante el oficio Ch.Aytto./RGDR.7/025/2013,  que realizó un programa de cobertura de alumbrado público en algunas vialidades, de igual forma refirió que en el 2015 se amplió el alumbrado público con 25 luminarias en diferentes puntos del municipio, sin referir el monto total de la inversión, tipo de financiamiento, el tipo de equipos, capacidad instalada, ubicación duración de la obra, etc.

Por otra parte, la Tesorera Municipal, y el Noveno Regidor, manifestaron que en 2019 no se había realizado proyectos de electrificación y modernización; sin embargo, se observa que el Sujeto Obligado omitió turnar a todas las áreas competentes a efecto de que se pronunciaran al respecto; lo anterior en atención a que no turnó la solicitud a la Secretaría del Ayuntamiento ni a las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como a la de Servicios Públicos y Ecología. 

En ese sentido, se dilucida que el Sujeto Obligado incumplió con los principios de congruencia y exhaustividad; no obstante, resulta necesario precisar que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de lo solicitado, como obren en sus archivos, sin necesidad de elaborar un documento ad hoc, por lo que, se considera que si bien, en los requerimientos de información señalados con los numerales 20 y 21, el Particular solicitó una relación con determinados datos, el Ayuntamiento únicamente se encontrará constreñido a proporcionar las expresiones documentales que obran tal cual en sus archivos. 

Por otra parte, respecto a los puntos de la solicitud de información señalados en los numerales 7, 9, 12 y 14, es importante tener en cuenta que la información sobre los procesos de contratación de bienes y servicios es información pública de oficio, ya que actualiza el supuesto establecido en el artículo 92, fracción XXIX, incisos a (14 puntos) e inciso b (11 puntos); de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se considera procedente ordenar su entrega.
No se omite mencionar que esta Ponencia Resolutora revisó la plataforma de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Sujeto Obligado, sin localizar procedimientos de contratación relacionados con el servicio de alumbrado público; no obstante, ello no es limitante para que el Sujeto Obligado entregue la información en el supuesto de haberla generado.

Por tales consideraciones, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como la de Servicios Públicos y Ecología y la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de proporcionar el número de empresas participantes en alguna licitación, que cumplieron con las más de cien mil horas de vita útil del luminario solicitado, que incluya los certificados de cumplimiento y propuestas económicas; las bases de licitación que se publicaron y sirvieron como base para el remplazo de las luminarias del alumbrado público; número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público que se llevaron a cabo y el monto total de la licitación; número de luminarias que se cambiaron a través de las licitaciones realizadas, en las que se desglose la sustitución en su caso, por tecnología LED, potencia en W y la ubicación de las mismas;  en el caso que, no cuente con  la información referida, deberá informarlo al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de dicho ordenamiento jurídico.

· Requerimientos 10 y 22

· Número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio

· Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio, para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, así como, las atendidas y concluidas. 

Respecto al requerimiento identificado con el numeral 10, se tiene que el Sujeto Obligado no proporcionó información al respecto y por lo que hace al identificado con el numeral 22, el Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor, manifestó que en el 2014 existían 8 reportes al mes en la cabecera municipal y sus diferentes colonias, así como 36 denuncias entre robos y descargas; cabe aclarar que el Sujeto Obligado no refirió sobre que versaban dichos reportes. 

Por otra parte, el Sujeto Obligado, a través del Noveno Regidor manifestó que, en el 2013, se habían presentado 7 solicitudes; 2014, se presentaron 3 solicitudes; 2015, 2 solicitudes; 2016, 5 solicitudes; 2017, 4 solicitudes y 2018, 46 solicitudes; sin embargo del año 2019, no se pronunció, asimismo de lo manifestado por el Ayuntamiento de Chapultepec no se advirtió que hiciera referencia a las solicitadas atendidas y concluidas. 

Así las cosas, se dilucida que el Sujeto Obligado incumplió con los principios de congruencia y exhaustividad; toda vez que no especificó sobre que versaban las solicitudes y omitió hacer referencia cuales habían sido atendidas y cuales concluidas. 
Ahora bien, es importante mencionar que como ha quedado expuesto, en el Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015, el Ayuntamiento de Chapultepec, se consideró llevar a cabo la instalación de luminarias, modernización y mantenimiento de luminarias, por lo cual, ante la omisión y la incongruencia en la respuesta del Sujeto Obligado sobre estos puntos de la solicitud, es dable considerar la posibilidad que los ciudadanos hayan requerido el servicio de alumbrado público, máxime, que en el propio Plan de Desarrollo en cita, el Sujeto Obligado hizo referencia al mejoramiento, reemplazo y mantenimiento que debía darle al servicio de alumbrado público municipal.

Es oportuno señalar que, si bien el solicitante no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del INAI, mismo que se cita a continuación: 
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, el Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso, pero sí la información de su interés por lo que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado esta constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas, con el fin de proporcionar, en su caso en versión pública, el documento que contenga el número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público, así como las solicitudes relacionadas con la ampliación del servicio de alumbrado público, en términos del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en el caso, que no haya generado tal expresión documental, por no haber tenido alguna queja  y solicitud de los temas que se solicitan dentro del periodo requerido, deberá hacerlo del conocimiento al Solicitante, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de dicho ordenamiento jurídico.

· Requerimiento 11 

· Número de luminarias LED que donó el Gobierno Estatal, desglosado por ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo. 

Del requerimiento en cita, se desprende que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento al respecto. En ese contexto, el numero VI.2 de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de la Administración Pública Municipal, Dependencias Administrativas, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicados en el dos mil trece, en la “Gaceta del Gobierno”, Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, establece que el inventario general de bienes muebles, es el documento en el cual están registrados los bienes muebles  propiedad de las entidades municipales, mismo que deberá contener datos de identificación, tales como el nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación, conforme a los siguientes formatos:
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En ese orden de ideas, cabe traer a colación los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, de manera de referencia que precisan que el Sujeto Obligado debió entregar al Órgano Superior de Fiscalización, de manera mensual el Inventario de Bienes Muebles y de Bajo Costo, localizados en el Disco 2, se muestra a continuación un extracto, de dichos formatos:
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Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado cuenta con otra expresión documental que pudiera satisfacer de lo solicitado, a saber los Inventarios de Bienes Muebles y de Bajo Costo, que se realizaron durante la temporalidad solicitada.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado para el servicio de alumbrado público si cuenta con luminarias con luz de LED; por otra parte, se verificó el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Chapultepec, fracción XXXVIII G, referente al inventario de bienes muebles e inmuebles donados, en el cual se advirtió la inexistencia de registro relacionados con la donación de dichos bienes, no obstante ello no implica que no haya existido alguno relacionado con el requerimiento del Particular.

En ese contexto, se considera que si bien este Instituto no localizó alguna referencia respecto a que el Gobierno del Estado de México le haya donado al Sujeto Obligado alguna lámpara LED, también los es, que si cuenta con dichos bienes, aunado a que no se pronunciaron las áreas competentes para conocer de la información; por lo que, para atender el requerimiento informativo, deberá realizar una búsqueda exhaustiva, en las áreas competentes, con el fin de proporcionar los documentos que den cuenta de lo requerido, con el mayor grado de desagregación posible y en el caso, de que ninguna de sus lámparas de LED hayan sido donadas, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Requerimiento 13. 

· Censo de alumbrado público de 2019. 

Respecto al requerimiento consistente en los censos de alumbrado público, se precisa que el Sujeto Obligado, satisfizo parcialmente por cuanto hace a los años 2016, 2017 y 2018; toda vez que no proporcionó el censo de alumbrado público de 2019.  

En principio cabe señalar que un censo es un proceso por medio del cual se realiza el conteo y diagnóstico de un tema en específico; en ese orden de ideas, este Instituto localizó el documento denominado Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público (consultado en la liga electrónica https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/127275/Proc_Control_Servicios_Alumbrado_P_blico_2011.pdf),  realizado por la Subdirección de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, establece que los censos de alumbrado público deberán realizarse conjuntamente con los funcionarios autorizados por la autoridad municipal. 

Al respecto, la Comisión Federal de Electricidad debe notificar al Presidente Municipal, mediante oficio el programa de levantamiento del censo con un mes de anticipación; por otra parte, cabe precisar que la elaboración de los censos de alumbrado público, se debe realizar de la siguiente manera:

· Ciudades con más de 100,000 usuarios.
· El resto de las ciudades, cuando menos una vez al año.
· Censos entregados a las administraciones estatales o municipales salientes: En los casos en que las administraciones estatales o municipales se encuentren en el último  año de gestión, el censo de alumbrado se deberá presentar con una anticipación de seis meses antes de la entrega de poderes a la nueva administración, a fin de evitar retrasos en la gestión de la autorización de cobro de los nuevos importes facturados o de los ajustes a la facturación que resulten de la actualización de los censos.

Como se logra observar, la Comisión Federal de Electricidad proporciona los censos de alumbrado público a los Municipios que se encuentren en su último año de administración; por lo que, podría obrar en sus archivos dicho documento, en consecuencia se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda de la información que dé cuenta de lo solicitado y proporcionar el censo  emitido por la Comisión Federal de Electricidad, de dos mil diecinueve, como obre en sus archivos.

· Requerimientos 17 y 18

· Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público. 
· Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal. 

Respecto al requerimiento identificado con el numeral 17, se tiene que el Sujeto Obligado a través de su respuesta proporcionó el desglose del importe por mantenimiento de alumbrado público de los años 2015 al 2018; sin embargo no refirió las partidas presupuestales y tampoco manifestó los montos erogados en los años 2013 y 2014; asimismo, de la respuesta del Ayuntamiento de Chapultepec, no se advierte que haya proporcionado información respecto del requerimiento identificado con el numeral 18. 

Así las cosas,  cabe traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal, del dos mil trece al dos mil diecinueve, el cual precisa el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, entre las que se encuentra la 3000, correspondiente a Servicios Generales¸ la cual contiene la partida 3100 Servicios Básicos, que son las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos, la cual se subdivide en las siguientes:

· 3110 Energía eléctrica. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de energía eléctrica, necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye alumbrado público, y
· 3112 Servicio de energía eléctrica para alumbrado público. Asignación para el pago del servicio de alumbrado público.

Además, cuenta con las siguientes partidas específicas 

· 5693 Maquinaria y equipo para alumbrado público. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipamiento para las instalaciones del servicio de alumbrado público, y
· 6159 Reparación y mantenimiento de vialidades y alumbrado. Asignaciones destinadas a los servicios de reparación y mantenimiento de vialidades, señalamientos y alumbrado público.

Aunado a lo anterior, este Instituto localizó los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, traídos a manera de referencia, de la cual se advierte que el Sujeto Obligado debió entregar de manera mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto, localizado en el disco 2, correspondiente a la Información Presupuestal de Bienes Muebles e Inmuebles y la Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua, cuyo formato es el siguiente:
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…
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado cuenta con competencia para pronunciarse respecto al requerimiento en análisis, pues como se ha observado ocupó recursos públicos para brindar el servicio de alumbrado público; por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento informativo, el Ente Recurrido, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal y la Dirección de Servicios Públicos, con el fin de que entreguen los documentos que den cuenta de lo requerido, como obre en sus archivos, para dar cumplimiento al artículo 160 de la Ley de la materia.

· Requerimientos 23 y 26

· Convenio para recaudar el derecho de alumbrado público “DAP”, firmado entre la Comisión Federal de Electricidad al Municipio y el Ayuntamiento, así como la recaudación reportada.
· Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad al municipio. 

Respecto al requerimiento identificado con el numeral 26, se tiene que el Sujeto Obligado manifestó  que dicho contrato es el que se encuentra en los Censos proporcionados; sin embargo se tratan de convenios con la Comisión para realizar de forma conjunta los censos, no así por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad y por cuanto hace al identificado con el numeral 23, el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar información al respecto. 

La pretensión del Particular es obtener diversos convenios y contratos con la Comisión Federal de Electricidad; en principio, resulta necesario destacar que el artículo 31, fracción II y VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que son atribuciones de los Ayuntamientos celebrar convenios con las autoridades estatales en relación a la prestación de servicios públicos; además de convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras, prestación de servicios públicos, con el Estado, municipios o particulares.

Por otra parte, cabe traer a colación los artículos 6°, 7° y 8° de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, los cuales establecen lo siguiente:

· Dicho ente, podrá realizar las actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas, asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores públicos, privado, social, nacional o internacional;

· Para cumplir con su objeto, podrá celebrar con el Gobierno Federal y con personas físicas o morales, toda clase de actos, convenios y contratos con el fin de realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto, y

· Podrá celebrar contratos con particulares bajo esquemas que les generen una mayor productividad y rentabilidad, que incluya modalidades que les permitan asociarse o compartir, costos, gastos, inversiones, riesgos y demás aspectos de las actividades que realice.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que tanto el Sujeto Obligado, como la Comisión señalada por el Recurrente, tienen la atribución para celebrar contratos y convenios, para la prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica; lo anterior, se robustece, con los Informes de Resultados de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas del Estado de México y Municipios, correspondiente a Chapultepec, de la cuenta pública del dos mil diecisiete, en donde se advirtió que el Sujeto Obligado tiene una deuda con la Comisión Federal de Electricidad; por lo que, al tener una relación entre ambos entes, este Instituto considera que pudiera obrar en sus archivos el último contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica.

· Requerimientos 24 y 25

· Listado y número de juicios o controversias promovidas por particulares, en contra del Municipio, por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP”.
· Listado y número de juicios o controversias pérdidas o ganadas por el Ayuntamiento, que hayan sido promovidos por particulares, por el pago indebido del derecho de alumbrador público.

Respecto de estos puntos de la solicitud, el Sujeto Obligado, a través del Séptimo Regidor  manifestó que en el 2014, no se habían presentado juicios y controversias promovidas por particulares; por lo que se advierte que no cumplió con el principio de exhaustividad de turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran conocer de dichos requerimientos, toda vez que no se pronunció el área competente. 

En ese contexto, en principio resulta necesario, recordar que conforme al artículo 55, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Síndicos tienen como atribución la representación legal de los Ayuntamientos, entre la cual destaca, tramitar la defensa de los asuntos de la autoridad municipal ante los órganos administrativos y jurisdiccionales en los que se desarrollen los conflictos de intereses en que el H. Ayuntamiento sea parte.

Bajo ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado, cuenta con la autoridad competente para conocer de los requerimientos en análisis, por lo cual podría obrar en sus archivos algún soporte documental que le permita conocer de los litigios promovidos por particulares por el cobo o pago indebido del derecho de alumbrado público.

En ese contexto, se advierte que el Ayuntamiento de Chapultepec deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la expresión documental, que contenga con el mayor grado de desagregación posible y de cuenta del listado o número de juicios o controversias promovidas por particulares, en contra del ayuntamiento por el cobro o el pago indebido del derecho de alumbrado público, del dos mil trece al veintinueve de julio de dos mil diecinueve; para el caso, que no hayan existido dichas controversias, en la temporalidad precisada, bastará que se lo haga del conocimiento, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de la materia.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chapultepec, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información solicitada, los documentos donde conste, con el mayor grado de desagregación posible, en su caso, en versión pública lo siguiente: 

Del 2014 al 30 de abril de 2019: 

1. Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales, primarias, colectores, vías secundarias residenciales tipos A, B y C, áreas verdes, plazas y techumbres.
2. Número de luminarias por cada una de las vías citadas con antelación. 
3.  Número de vías citadas en el numeral uno
4. Número de luminarias sustituidas por cada una de las vías señaladas en el punto uno. 
5. Facturación mensual, recaudación del derecho de alumbrado público, adeudo generado con motivo de la facturación de alumbrado público, diferencia entre facturación y DAP y saldo a favor del municipio. 
6. Los estados de cuenta o recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad 
7. Número de empresas participantes en alguna licitación que hayan cumplido con las más de cien mil horas de vida útil del luminario solicitado, en donde conste los certificados de cumplimiento y la  propuesta económica	

De 2016 a la presentación de la solicitud de información, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve lo siguiente: 

8. La tecnología, marca y potencia de las luminarias que se remplazaron en el municipio, así como el número de lámparas desglosadas por potencia y tecnología a sustituir. 
9. Bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el remplazo de las luminarias para el alumbrado público
10. Número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio
11. Número de luminarias LED que donó el Gobierno Estatal, desglosado por ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo. 
12. Número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo y el monto total de la licitación.
13. Número de luminarias que se cambiaron a través de las licitaciones realizadas, en el que se desglose la sustitución por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades o colonias se instalaron. 

Del 2013 a la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve lo siguiente: 

14. El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio desglosado por mes o bimestre.
15. Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público. 
16. Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal. 
17. Número de luminarias que fueron sustituidas, corregidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares en donde se hayan realizado dichas acciones. 
18. Proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público para ofrecer servicio a las comunidades, en el que se incluya el monto total de la inversión, tipo o fuente de financiamiento, cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, tipo de equipos, capacidad instalada, ubicación, fecha de inicio y término de la obra, fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad y lugar de notificación y publicación de dichos proyectos.
19. Proyecto parcial o total de modernización del servicio de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos, en el que se incluya el monto total de inversión, tipo o fuente de financiamiento, cantidad de equipos colocados o sustituidos, tipo de equipos, capacidad instalada, ubicación, fecha de inicio y término de la obra, georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad, tipo de procedimiento para la adquisición de los nuevos equipos, número y nombres de empresas concursantes o convocadas, criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público y el acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto. 
20. Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio, para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, así como, las atendidas y concluidas. 
21. Convenio para recaudar el derecho de alumbrado público “DAP”, firmado entre la Comisión Federal de Electricidad al Municipio y el Ayuntamiento, así como la recaudación reportada.
22. Listado y número de juicios o controversias promovidas por particulares, en contra del Municipio, por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP”.
23. Listado y número de juicios o controversias pérdidas o ganadas por el Ayuntamiento, que hayan sido promovidos por particulares, por el pago indebido del derecho de alumbrador público.

A la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve: 

24. Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad al municipio. 
25. Situación actual de adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la Comisión antes señalada o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, en donde se informe los montos acumulados por mes y año o por la fecha desde la cual se dejó de pagar.

Del año 2019: 

26. Censo de alumbrado público en el que se incluya la cantidad de luminarias y balastros, tipo de equipo, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias, así como la cantidad de luminarias y balastros instalados que poseen equipo de medición, que contenga el tipo de equipo y su capacidad. 
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Finalmente, en el caso que no haya generado algún documento que den cuenta de los puntos 7, 9, 10, 11, 12, 14, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, deberá  informarlo al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En virtud de que el Sujeto Obligado a través de la respuesta y del informe justificado dejó visible datos personales confidenciales, como número telefónico y correo particular de persona física, información, susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.
Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien es cierto, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, también lo es que, este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, por lo que, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00058/CHAPULTE/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chapultepec, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, en su caso en versión pública, los documentos donde conste con el mayor grado de desagregación posible, lo siguiente: 



Del 2014 al 30 de abril de 2019: 

1. Número de luminarias que se remplazaron en las vías principal y ejes viales, primarias, colectores, vías secundarias residenciales tipos A, B y C, áreas verdes, plazas y techumbres.
2. Número de luminarias por cada una de las vías citadas con antelación. 
3.  Número de vías citadas en el numeral uno.
4. Número de luminarias sustituidas por cada una de las vías señaladas en el punto uno. 
5. Facturación mensual, recaudación del derecho de alumbrado público, adeudo generado con motivo de la facturación de alumbrado público, diferencia entre facturación y DAP y saldo a favor del municipio. 
6. Los estados de cuenta o recibos emitidos mes con mes por la Comisión Federal de Electricidad.
7. Número de empresas participantes en alguna licitación que hayan cumplido con las más de cien mil horas de vida útil del luminario solicitado, en donde conste los certificados de cumplimiento y la  propuesta económica.

De 2016 a la presentación de la solicitud de información, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve: 

8. La tecnología, marca y potencia de las luminarias que se remplazaron en el municipio, así como el número de lámparas desglosadas por potencia y tecnología a sustituir. 
9. Bases de licitación que se publicaron y que sirvieron de base para el remplazo de las luminarias para el alumbrado público
10. Número de quejas presentadas por inconformidades en el alumbrado público a partir de la sustitución de la tecnología LED en el municipio
11. Número de luminarias LED que donó el Gobierno Estatal, desglosado por ubicación, potencia, cantidad, marca y modelo. 
12. Número de licitaciones para el cambio de luminarias de alumbrado público se llevaron a cabo y el monto total de la licitación.
13. Número de luminarias que se cambiaron a través de las licitaciones realizadas, en el que se desglose la sustitución por tecnología LED, la potencia en W y en que vialidades o colonias se instalaron. 

Del 2013 a la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve: 

14. El importe por concepto de alumbrado público facturado por la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio desglosado por mes o bimestre.
15. Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se erogaron dentro del presupuesto de egresos municipal para el mantenimiento del sistema de alumbrado público. 
16. Las partidas presupuestales que se utilizaron y los montos que se pagaron por mes para cubrir la factura por concepto del consumo de energía eléctrica en el sistema de alumbrado público municipal. 
17. Número de luminarias que fueron sustituidas, corregidas, arregladas o transformadas, así como las características y los lugares en donde se hayan realizado dichas acciones. 
18. Proyecto de electrificación para ampliar el sistema de alumbrado público para ofrecer servicio a las comunidades, en el que se incluya el monto total de la inversión, tipo o fuente de financiamiento, cantidad de equipos colocados y/o sustituidos, tipo de equipos, capacidad instalada, ubicación, fecha de inicio y término de la obra, fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad y lugar de notificación y publicación de dichos proyectos.
19. Proyecto parcial o total de modernización del servicio de alumbrado público para generar eficiencia energética en sus consumos, en el que se incluya el monto total de inversión, tipo o fuente de financiamiento, cantidad de equipos colocados o sustituidos, tipo de equipos, capacidad instalada, ubicación, fecha de inicio y término de la obra, georreferenciación de cada uno de los puntos de luz del nuevo alumbrado público, fecha de modificación del nuevo consumo en el sistema de facturación del alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad, tipo de procedimiento para la adquisición de los nuevos equipos, número y nombres de empresas concursantes o convocadas, criterios de selección utilizados por el comité de adquisiciones para elegir a la empresa contratada para realizar la modernización del sistema de alumbrado público y el acta de cabildo en el cual se fundamenta, justifica, expone y autoriza el proyecto. 
20. Número de solicitudes ciudadanas formales realizadas al municipio, para ampliar el sistema de alumbrado público mediante proyectos de electrificación, así como, las atendidas y concluidas. 
21. Convenio para recaudar el derecho de alumbrado público “DAP”, firmado entre la Comisión Federal de Electricidad al Municipio y el Ayuntamiento, así como la recaudación reportada.
22. Listado y número de juicios o controversias promovidas por particulares, en contra del Municipio, por el cobro del Derecho de Alumbrado Público “DAP”.
23. Listado y número de juicios o controversias pérdidas o ganadas por el Ayuntamiento, que hayan sido promovidos por particulares, por el pago indebido del derecho de alumbrador público.

A la fecha de la solicitud, es decir al veintinueve de julio de dos mil diecinueve: 

24. Contrato de prestación de servicios por concepto de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad al municipio. 
25. Situación actual de adeudo por consumo de energía eléctrica en el alumbrado público ante la Comisión antes señalada o cualquier otra empresa suministradora de energía eléctrica, en donde se informe los montos acumulados por mes y año o por la fecha desde la cual se dejó de pagar.

Del año 2019: 

26. Censo de alumbrado público en el que se incluya la cantidad de luminarias y balastros, tipo de equipo, capacidad, ubicación y tipo de poste en el que están montadas las luminarias, así como la cantidad de luminarias y balastros instalados que poseen equipo de medición, que contenga el tipo de equipo y su capacidad. 

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Finalmente, en el caso que no haya generado algún documento que den cuenta de los puntos 7, 9, 10, 11, 12, 14, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, deberá  informarlo al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
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Secretario Técnico del Pleno 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06676/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 102


Página 21 de 102

image3.png
DEL.

DE.

AL

DE.

DE 2019

LEY DE WGRESOS
ESTMADA.

PRESUPUESTO DEL WES

PRESUPUESTO ACUMULADO AL MES

LEY DE INGRESOS.
MODIFICADA

LEY DE NGRESOS
RECAUDADA

LEY DE INGRESOS
MODIFICADA

LEY DE INGRESOS.
RECAUDADA

"PRESIDENTE MUNIGIPAL

'SNDICO MUNIGIPAL.

TESORERO MUNIGIPAL.





image4.png
Libro12.pdf

J——— ¢

CONFIRMACION DE LA DEUDA CON CAEM, CFE, CONAGUA E
ISSEMYM

Confirmacion de la Deuda

Saldo al 31 de diciembre 2017
(Miles de pesos)

s/Entidad Externa  s/Entidad Municipal Diferencia

CAEM 240 00 240
CFE 4,308.9 3,534.5 7744
CONAGUA 00 00 0.0
ISSEMYM 00 241.0 -241.0

FUENTE: Elaboracién del OSFEM, con informacién de la Cuenta Pibica de a entdad.
Nota: Las cifas pueden no coincidr debido a redondeo aplicado.
‘CAEM: Comision del Agua del Estado de Meéxico.
‘GFE: Comision Federal de Electicdad.
NAGUA: Comisién Nacional del Agua
SEMYM: Instuto de Seguridad Socialdel Estado de México y Municipios.

De acuerdo a la confirmacién de saldos con las entidades externas y a la informacién

proporcionada por el Ayuntamiento no presenta deuda con CONAGUA.
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